
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: AUBILIA BALANTA OBREGON 

Demandado: FULLER MANTENIMIENTO S.A. 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00217 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1040 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 10 DE OCTUBRE DE 

2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: CARLOS ANDRÉS ROZO FERNÁNDEZ  

Demandado: AEXPRESS S.A.S. 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00224 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1041 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 11 DE OCTUBRE DE 

2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: AURA LILIANA DE LOS RIOS MONTAÑA 

Demandado: FREDY HURTADO VALENCIA 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00231 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1042 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 18 DE OCTUBRE DE 

2022 A LAS 09:30 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 

“EVARISTO GARCÍA” E.S.E. 

Demandado: SALUD TOTAL E.P.S S.A. 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00234 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1043 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 19 DE OCTUBRE DE 

2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: JESSICA ANDREA VALENCIA CASTRO 

Demandado: CHEMICAL LABORATORIO S.A.S. 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00235 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1044 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 24 DE OCTUBRE DE 

2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: SIMÓN TADEO MONTAÑEZ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00414 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1045 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 25 DE OCTUBRE DE 

2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: DIEGO GERARDO PAREDES PIZARRO 

Demandado: SAMUEL PINEDA ACERO 

Radicación:  76001 41 05 004 2016 00656 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1046 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 31 DE OCTUBRE DE 

2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: LUZ MARY VÁSQUEZ CHANTRE  

Demandado: A.R.L. POSITIVA 

Radicación:  76001 41 05 004 2019 00619 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1047 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 01 DE NOVIEMBRE 

DE 2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: MARÍA DEL PILAR PRADA LORA  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

 COMFENALCO VALLE E.P.S. 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00071 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1048 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 08 DE NOVIEMBRE 

DE 2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: VICTOR JULIO ORTIZ   

Demandado: CARLOS JULIO POPAYAN SÁNCHEZ  

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00197 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1049 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 09 DE NOVIEMBRE 

DE 2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: SONIA VILLANUEVA QUIÑONEZ   

Demandado: HEALTHFOOD S.A EN LIQUIDACIÓN  

Radicación:  76001 41 05 004 2019 00036 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1050 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 15 DE NOVIEMBRE 

DE 2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: JHONIER FERNANDO RENGIFO RAMÍREZ    

Demandado: ALIANZA EFECTIVA S.A.S.  

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00281 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1051 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 16 DE NOVIEMBRE 

DE 2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: KAREL ANDRÉS PINEDA CARMONA    

Demandado: ADRIANA ZULAY MOLINA VALDERRAMA  

Radicación:  76001 41 05 004 2019 00641 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1052 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 21 DE NOVIEMBRE 

DE 2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: DEIVY SUCERQUI AGUDELO    

Demandado: CAJAS COLOMBIANAS S.A.S – CAJAS COL  

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00286 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1053 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 22 DE NOVIEMBRE 

DE 2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: RODRIGO GALVIS BRAND    

Demandado: ENLAZANDO SERVICIOS S.A.S.  

COMPAÑÍA LA SIRENA S.A.S.  

Radicación:  76001 41 05 004 2020 00285 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1054 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena reprogramar la 

audiencia programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia programada para el día 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo 

AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: IRNE YONDA TORRES    

Demandado: A.R.L. SURA 

Radicación:  76001 41 05 004 2017 00617 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1055 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 05 DE DICIEMBRE 

DE 2022 A LAS 09:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: NARLY RUÍZ PAZ 

Demandado: LUIS GUILLERMO SÁNCHEZ GIRALDO 

Radicación:  76001 41 05 004 2022 00188 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1060 

 

Teniendo en cuenta que el demandado mediante correo electrónico de 23 

de agosto de 2022 allega contestación a la presente demanda, se ordenará 

tenerse por notificado y de conformidad con la posibilidad de 

agendamiento y organización de audiencias prevista por el Despacho, se 

ordenará fijar fecha y hora para llevar a cabo la respectiva diligencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: TENERSE por notificado al señor LUIS GUILLERMO SÁNCHEZ GIRALDO 

en el presente asunto. 

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día 08 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 10:00 A.M., fecha y 

hora en la que se llevará a cabo la AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  CARLOS ANTONIO CARDONA LLANO 

Ejecutado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE   

    PENSIONES - COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2022 00172 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1374 

 

En el proceso de la referencia, se requirió a la apoderada de la parte 

ejecutante, con el fin que allegara el poder que acreditara las condiciones 

reconocidas para actuar, mismas que se desprenden plenamente en el 

poder visible en cuaderno del proceso ordinario.  

 

Aunado lo anterior, se constata escrito de demanda ejecutiva y copia de la 

sentencia del proceso ordinario que sirve como título valor en la presente 

acción, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 100 y 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 430 del Código General del 

Proceso, disposición aplicable por analogía en materia laboral, solicita de 

este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor por la vía ejecutiva 

laboral contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, a fin de que sea condenada al pago de determinadas 

sumas de dinero que le adeudan por concepto de costas y agencias en 

derecho.  

 

Como título ejecutivo se tiene la sentencia No. 121 del 05 de marzo de 2019, 

proferida por esta instancia, en donde consta una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una suma líquida de dinero, al tenor de lo establecido 

en los Artículos 422 del Código General del Proceso y 100 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado  

DISPONE: 

  



PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 

LABORAL contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para que cancele a favor del señor CARLOS ANTONIO 

CARDONA LLANO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 14.985.797 de Cali (Valle), las siguientes sumas de dinero y 

por los siguientes conceptos:  

 

 La suma UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) M/CTE, por 

concepto de agencias en derecho, reconocidos en el numeral 3° de 

la Sentencia No. 121 DEL 19 DE MARZO DE 2019. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas del presente proceso ejecutivo, el 

Juzgado se pronunciará en su oportunidad.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial del 

señor CARLOS ANTONIO CARDONA LLANO a la abogada GEYLE ANDREA 

SANCHEZ ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 29.122.777 

de Cali, Valle, y portador de la tarjeta profesional No. 200.870 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en la forma y términos del poder a ella conferido 

desde el proceso ordinario laboral.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente proveído PERSONALMENTE a la parte 

ejecutada.  

 

QUINTO: Si se proponen excepciones súrtase su trámite de conformidad con 

el artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en los artículos 610 y 612 de la Ley 

1564 de julio 12 de 2012, notifíquese de la presente decisión a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, remitiéndose 

el respectivo mensaje al Buzón Electrónico de la Entidad para los fines que 

estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO.  

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 139 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:  DICHA SWIMWEAR S.A.S.  

Radicación:  76001 41 05 004 2022 00184 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1375 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022.  

 

La apoderada judicial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., solicita se libre mandamiento de 

pago por los aportes en seguridad social en pensión, adeudados por la 

entidad ejecutada y costas, aportando para ello la liquidación de aportes 

pensionales adeudados, el requerimiento de pago con certificado de 

notificación, y el estado de cuenta parcial de aportes pensionales 

adeudados.  

 

Teniendo en cuenta que se trata de un título complejo, toda vez que se 

conforma por un conjunto de documentos que deben ser aportados por el 

acreedor al momento de la presentación de la demanda ejecutiva, con el 

fin de precisar si se acredita o no, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a favor de la parte ejecutante. 

 

Se entiende que la obligación base de ejecución es clara cuando la 

obligación es inteligible, explicita y precisa, pues permite que haya certeza 

del tipo de obligación; es expresa cuando no da lugar a interpretación y se 

encuentra delimitada, permitiendo que exista certeza respecto de los 

términos, el contenido, el alcance y las partes; y, finalmente, es exigible 

porque puede ser cobrada, solicitada, ejecutada y demandada. 

 

Ahora, del estudio realizado a la documentación aportada se evidencia 

que, los aportes a pensiones obligatorias dejadas de cancelar (mayo, junio 

y julio de 2021), pretendidos en el literal A del numeral 1 de las pretensiones 

de la acción ejecutiva, son diversos de los meses endilgados como presuntas 

obligaciones en mora, según se desprende de la liquidación de aportes 

pensionales adeudados, así como el estado de cuenta de aportes 

pensionales adeudados visible a folios 1 y 5 de los anexos de la acción 

ejecutiva, por ende, no se cumple con los requisitos mínimos exigidos en la 

Resolución 2082 de 2016, y se abstendrá dar trámite a la  acción ejecutiva 

por este hecho.  

 



Igual situación emerge respecto de la fecha de requerimiento a la parte 

ejecutada, que en el literal A de la pretensión primera se determinó como 

fecha de aviso el día 26 de octubre de 2021, cuando el estado de cuenta 

allegado a la empresa ejecutada tiene fecha de remisión el día 25 de marzo 

de 2022.  

 

Por lo anterior, el despacho considera que no se dan los elementos 

necesarios para librar mandamiento de pago, ante la falta del 

cumplimiento de los requisitos dispuestos en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al presente asunto, así como la 

Resolución No. 2082 de 2016.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en contra de DICHA 

SWIMWEAR S.A.S., identificada con Nit. 901.382.393-2, por las razones 

expuestas en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, DEVUÉLVASE a la parte ejecutante los 

anexos presentados con la demanda.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación, dejando las constancias a la que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO. 

 

 

  

  

  

 

 

                                                                                                                                

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 139 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI  

 

 

Referencia: EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:  TINTAS + ACCESORIOS S.A.S.  

Radicación: 76001 41 05 004 2022 00185 00 

 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1379 

 

La entidad ejecutante, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., actuando mediante apoderada 

judicial, presenta demanda ejecutiva contra de la sociedad TINTAS + 

ACCESORIOS S.A.S., con el fin de recaudar las cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar por la entidad ejecutada, por el periodo 

comprendido entre los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, 

presentando como título base de recaudo lo siguiente:  

 

 Liquidación de aportes pensionales adeudados por el ejecutado TINTAS 

+ ACCESORIOS S.A.S., con fecha de liquidación el día 25 de abril de 

2022. 

 

 Requerimiento de pago dirigido a la parte ejecutada que data del día 

28 de marzo de 2022 a través de correo certificado. 

 

 Estado de cuenta de los aportes pensionales adeudados, con fecha 

de corte al 25 de marzo de 2022. 

 

Con fundamento en la liquidación de aportes adeudados, la parte 

ejecutada le adeuda a la parte ejecutante un total de OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS ($872.184) M/CTE, por 

concepto de CAPITAL.  

 

Ahora bien, la liquidación de las cotizaciones obligatorias en mora al Sistema 

General de Pensiones NO fue realizada por la entidad ejecutante, ni 

complementada con el requerimiento de estado de deuda de aportes 

pensionales, que contiene los periodos de evasión de la obligación patronal, 

los cuales NO prestan mérito ejecutivo atendiendo los dispuesto en el 

parágrafo del artículo 26 del Decreto 538 de 2020 que a la letra indica:  



 

“Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la 

pandemia derivada del Coronavirus COVID -19, y hasta el mes 

siguiente calendario a su terminación, no se causarán intereses 

moratorios por las cotizaciones al Sistema General de Seguridad 

Social Integral, que se paguen en forma extemporánea". (Subraya 

el Despacho).  

  

En el mismo sentido, el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994, 

establece que: “(…) Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras 

por las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; por 

consiguiente, éste despacho considera que los  documentos aportados con 

la demanda, constituyen verdaderos títulos ejecutivos de índole de 

Seguridad Social, al tenor de lo previsto en las normas citadas en 

concordancia con  el artículo 24 del Estatuto de Seguridad Social, y artículo 

5 del Decreto 2633 de 1994, más aún si se tiene en cuenta que los artículos 

15 y 17 de la Ley 100 de 1993 establecen que durante la vigencia de la 

vinculación laboral o del contrato de prestación de servicios, existe la 

obligación de cotizar.  

  

Así las cosas, en el caso sub examine, el título en mención contiene una 

obligación crediticia a favor de la parte ejecutante y en contra de sociedad 

TINTAS + ACCESORIOS S.A.S., la cual es clara, expresa y actualmente 

exigible, por lo que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 100 

y siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, acorde 

con el artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, razón por la cual, 

habrá de librarse mandamiento de pago por los conceptos allí insertos.  

   

RESPECTO A LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES.  

 

Por último, el apoderado judicial solicita el embargo y retención de los 

dineros que pudiese tener la ejecutada en 19 entidades bancarias: Banco 

de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Banco Bancolombia, 

Scotiabank -Colombia, BBVA Banco Ganadero, Banco de Occidente, 

Banco GNB Sudameris, Banco ITAÚ, Banco Falabella, Banco Caja Social, 

Banco Davivienda, Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria, Banco 

Agrario de Colombia S.A., Banco AV VILLAS, Corporación Financiera de 

Colombia S.A.   

 

Al respecto, el artículo 593 del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía al procedimiento laboral reza: 

 

“…Para efectuar embargos se procederá así:  

 

(…) 

 

10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos 

bancarios y similares se comunicará a la correspondiente entidad 



como lo dispone el inciso 1 ° del numeral 4 ° debiéndose señalar 

la cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor 

de crédito y las cosas, más un cincuenta por ciento 50%. Aquellos 

deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición 

del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 

embargo…” 

 

De esta manera, siendo viable la medida cautelar y por ende su decreto, 

toda vez que en el libelo de la demanda se ha cumplido con el requisito de 

rendir el juramento de que trata el artículo 101 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se accederá a la solicitud del apoderado 

de la parte ejecutante. No obstante, de conformidad con el numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso, se limitará la medida cautelar 

al valor del crédito; esto es, la suma OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS ($872.184) M/CTE. 

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA LABORAL 

a favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de TINTAS + ACCESORIOS S.A.S. 

identificado con NIT No. 900.752.747-4, por las siguientes sumas de dinero y 

por los siguientes conceptos: 

 

 Por la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO PESOS ($872.184) M/CTE, por concepto de cotizaciones 

dejadas de pagar por la parte ejecutada, en condición de empleador 

al fondo de pensiones PORVENIR S.A., por los periodos comprendidos 

entre junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2021. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada TINTAS + ACCESORIOS S.A.S. 

identificado con NIT No. 900.752.747-4 que pague la obligación 

correspondiente dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.    

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros de propiedad 

de la empresa TINTAS + ACCESORIOS S.A.S. identificado con NIT No. 

900.752.747-4, representada legalmente por FERNANDO GONZÁLEZ SERRATO 

o por quien haga sus veces y, que reposen en cuentas de ahorro y/o 

corrientes o a cualquier título financiero en los siguientes establecimientos 

bancarios: Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Banco 

Bancolombia, Scotiabank -Colombia, Banco BBVA Banco Ganadero, Banco 

de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco ITAÚ, Banco Falabella, Banco 

Caja Social, Banco Davivienda, Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria, 

Banco Agrario de Colombia S.A., Banco AV VILLAS, Corporación Financiera 

de Colombia S.A., dineros que deberán ser consignados a favor de la parte 

ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificado con NIT No. 800.144.331-3, 



representada legalmente por IVONNE ASTRID ORTIZ DELGADO, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 32.243.789, en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 760012051004 que para tal fin posee este juzgado en el Banco 

Agrario. 

 

Limitase la medida a la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ($872.184) M/CTE, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 593 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

procedimiento laboral.  

 

CUARTO: Sobre la condena en costas del presente proceso ejecutivo, el 

Juzgado se pronunciará en su oportunidad. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente proveído PERSONALMENTE a la parte 

ejecutada al correo suministrado en el certificado de existencia y 

representación expedido por la Cámara de Comercio y aportado por la 

parte actora, al dominio tintas_accesorios@hotmail.com 

 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. al abogad JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.937.284 de Armenia y 

portadora de la tarjeta profesional No. 301.358 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en la forma y términos del poder a él conferido. 

 

Una vez surtido lo anterior, este Despacho procederá con el trámite legal 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO. 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 139 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2022  
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